
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Especial Impugnación del reconocimiento   

Demandante  Raúl Santiago Giraldo Quintero 

Demandado María Isabel Ramírez Nacequia Rep./ Menor 

Elian Giraldo Ramírez 

Radicado 056973184001 – 2021 – 00241      – 00    

Providencia Auto #          – admite demanda - 

 
 
Dado que la demanda ESPECIAL DE IMPUGNACION DEL RECONOCIMIENTO 
propuesta a través de apoderado, por el señor RAUL SANTIAGO GIRALDO 
QUINTERO en contra del menor ELIAN GIRALDO RAMIREZ, representado por su 
madre MARIA ISABEL RAMIREZ NACEQUIA, fue corregida y cumple 
formalmente con los requisitos mínimos legales del artículo 82 y siguientes, y 386 
del Código General del Proceso, y Ley 75 de 1968, modificada por las Leyes 721 
de 2001 y 1060 de 2006, este Despacho,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACION DEL RECONOCIMIENTO 
del menor ELIAN GIRALDO RAMIREZ, propuesto por el señor RAUL SANTIAGO 
GIRALDO QUINTERO y en contra de la señora MARIA ISABEL RAMIREZ 
NACEQUIA, en calidad de representante del menor, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR que la pretensión se tramite por el procedimiento de que 
trata el artículo 386 del C. G. del P., en armonía con la Ley 721 de 2001, la cual 
modificó la Ley 75 de 1968. 
 

TERCERO: DISPONER la notificación personal y traslado de la demanda a la 
parte Demandada para que la responda en el término de veinte (20) días, en 
forma virtual de conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, enviándole 
copia de esta decisión y aportando la constancia respectiva.   
 

CUARTO: ORDENAR la notificación personal virtual de este auto al Ministerio 
Público y al Defensor de Familia del ICBF, a quien se tendrá como parte.  
 

QUINTO: DISPONER, en caso de ser puesta en entredicho el experticio de ADN 
presentado con la demanda, la práctica de una nueva prueba con marcadores 
genéticos de A. D. N., o la que corresponda con los desarrollos científicos, a las 
partes en el laboratorio de genética de la Entidad que las partes de consuno 
soliciten.  Se ADVIERTE a la parte demandada, que su renuencia a la práctica de 



la prueba hará presumir cierta la paternidad alegada. Art. 386, numeral 2º del C. 
G. del P. 
 

SEXTO: Una vez descorrido el traslado de la demanda o vencido este, se ordena 
correr traslado de la prueba de ADN de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
228 y 110 del C. G. del P., por el término de tres (3) días. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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